
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

AL2555-2020 

Radicación n.°86399 

Acta 37 

 

Bogotá, D.C., siete (07) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 

JESÚS MANUEL ZAPATA GRANADA vs. FABRICATO 

S.A. 

 

Acéptese el desistimiento del recurso de casación 

presentado por el apoderado de la parte recurrente, Jesús 

Manuel Zapata Granada, contra la sentencia proferida por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, en el 

proceso ordinario laboral promovido contra Fabricato S.A. 

 

Sin costas por cuanto no hubo oposición. 

 

Devuélvase el expediente al tribunal de origen 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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(No firma por ausencia justificada) 

FERNANDO CASTILLO CADENA 
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(No firma por ausencia justificada) 

JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 19 DE OCTUBRE DE 2020, Se notifica 
por anotación en estado n.° 116 la providencia 
proferida el 7 DE OCTUBRE DE 2020.  
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

 

 
 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 22 DE OCTUBRE DE 2020 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 7 DE OCTUBRE DE 2020.  
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


